
MUN C PALIDAD D STR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA IIIUNICIPAL NO 35O.2O2I.GM.MDCC

Ceno Colorado. 14 de ¡ulio de 202'l
vtsTos:

EI PIAN dE TTAbAJO dENOM¡NAdO "CONCI,JRSO DEL D|SEÑO ARQUIÍECTÓNICO DE LA TORRE MIRAOOR DEL PROYECTO:
CONSTRUCCION DE MIRADOR; ADQUISICION DE BARANDA, JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS Y MOBILIARIO; EN EL(LA)
MIRAOOR DE LA CRUZ DE ZAMACOLA DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA"; Inform€ No 436-2021-SGEP/GOPI/MDCC; Proveído No 4869-2021-GOPI-MDCC; Informe No 299-2021-MDCC/GPPR: y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo d¡spuesto por el artfculo 194'de la Const¡tución Politicá del Estado, las municipalidades póvinciales y distdtales son
los órganos de gobiemo localque gozañ de aulonomía políticá, económica yadminis&ativa en los asuntos de su competencia;auionomla que según elartículo
ll del Tftulo Prsliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad d€ ejerc€r ectos de gobiemo, edministrativos y de
adminishación, coó sujeción al ord6namiento juld¡co;

Que, el artfculo 195' inciso 8 de la Constitric¡ó¡ Polftica del Perú, prescribe que los goblemos locales son comp€tenles para desarollar y regular
activ¡dades y/o seNicios en mateda de educación, salud, vivienda, saneamieñto, med¡o ambienle, sustenlabilidad de los recursos naturales, transporle
colectivo, circulación y tránsito, turismo, conseNación de monumenlos erqueológicos o históricos, cullura, recreación y deporte, c¡nforme a ley;

Oue, medaante el Inlome N'438-2021-SGEP/GOPUMDCC d6l 5 d6lulio de 2021, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Econ. Alfred Pool
Romero Calla, presenta el Ptan de Trabaio denof¡iñado 'coNcuRso DEL DlsEÑo ARQUIIEcTÓNlco DE LA ToRRE MIRADOR DEL PROYECTO:
CONSTRUCCION DE MIRADOR; ADOUISICION DE BARANOA, JUEGOA INFANTILES E INCLUSIVOS Y MOS¡LIARIO; EN EL(LA) MIRADOR DE LA
CRUZ OE ZA ACOLA DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENÍO AREOUIPA" el mismo que cuenla con el siguienle
OBJETIVO GENERAL: Lograr un diseño ¡rquitectónico de la Tofi€ Mirador acode a la identidad do la c¡udad y adecuado pare €l servicio de turismo en la
comuna de zamácola. Por otrc lado, 6l PI¿n dé Trabajo señ¡la que paG gl cumplimi€nto de su objetivo s€ requiore de uñ prcsupuesto lotal de S/ 6,276.00
(3e16 mll dosclentG setenta y ¡ela con 00/100 8ole8l para la adqu¡Eición d6 bieñés; asf, el Gerento d6 Planilicación, Pfesupuesto y Racionalización, CPC
Roñald Jihuallaoca Aquenta, a través del lñfome N" 299-2021-MoCC/GPPR dsl 8 d€ jul¡o de 2021, a3¡Ona la disponibilidad presupuostal por el importe de S/
6,276.00, cuyo será cargado en la ¡ctlvldad "Accloñó3 d6 avaluaclón, vgrlfcrclón y reglstro do proyact$ de ¡nveÉlón públlca";

Que, estiando a las coñside€c¡ones expuestas y a las facultad€g conferidas por Oecreto ds Alc¿ldía No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019,
el fitular del pliego ve la necesadad cle desconcentrar la admin¡atraclón y delegar func¡ones admin¡ltraüvas en el Gerente Municipal y oÍos funciona osi
determ¡nando e¡ su anículo pdmerc, numclal49, delegar alGor€rrte Mun¡dpSlla atribución de "Aprobar danss detrabajo conlorme a la normaliva competente';
Ley Orgánica de Munac¡palidades - Lgy tl'T972, así como 6l Reglamento de Organización y Func¡one6 (ROF) y el Mánual de Orgañizaoón y Funciones

ambos inslrumentos de la Munic¡palldad Oistrital de CéÍo Colo€do. en @nsecuenciai

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROAAR EI PIAN dE TTAbAJO dENOñINAdO "COI{CURSO DEL DISEÑO ARQUTTECTÓ ICO DE LA TORRE MIRADOR DEL
PROYECTO: CONSTRUCCION OE IMDOR; ADOUISICIO¡| DE BARANDA, JUEGOS INFAiITILES E INCLUSIVOS Y MOBILIARIO; EN EL(LA)
i,IRAOOR DE LA CRUZ DE ZAMACOLA OISTRIÍO OE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, OEPARTAMENÍO AREOUIPA,', considEfANdo IO

eslablecido en el menc¡onado plan de irabajo, instrumento que formará parte inlegranie de estia regoluc¡ón.

ARfICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Sub Gerencia de Egtudios y Proyectos la responsabilldad de los costos y €jecución dél plan de lrabajot debiendo
presentar los informes sobrc elavance y lós resultados obtenidos.

ARTICULO QUINTO.- Ei{CARGAR a la Of¡cina de Tecnologfas de la Intormación la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucioñalde la

Págiña Web de la Municipalidad oislitalde Cero Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECÍO, cualquier acto adminisfativo municipal que confavenga la presente decjs¡ón.

TERCERO.- EIICARGAR 918 Glrlncja de Obras Públlc¡e e lnfraestruc,tura elsegu¡m¡enlo, 3upeNisión y conl¡ol de la ejecución del Plán de
Trabajo, d€biendo vigilar y f¡scalizar las accion$ del responsable del prcy€cto.

RECIS¡RESE, CO'IUNIQUESE, C('MPLASE Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5oO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
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